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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
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2021-2024

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUN¡CIPIO DE COLÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUT, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS MUN¡CIPALES, COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIO Y COMO
..ADMINISTRADORES DEL CONTRATO'' EL ARQ. FIDEL LÓPEZ BECERRIL, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y EL ING. FRANCISCO JAVIER
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, D¡RECTOR ADMINISTRATIVO, AMBOS DE LA SECRETARíA DE
OBRAS PÚBLICAS, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOM¡NADA
Y/O PERSONA FíS¡CA ING. ULISES ALFONSO RIVERA HERNÁNDEZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL MISMO, QUE EN GONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS PARTES'' Y SE SUJETAN A
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- Declara "EL MUNICIPIO" a través de su representante que

t.1. Es una persona física, que cuentan con personalidad jurídica y patr¡monio propio, según lo establecen

los artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro.

I.2. Que señalan como domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la

Revolución No. 1 colonia centro, C.P. 76270 Colón, Qro. y con Registro Federal de Contribuyentes

MCQ850101BPA.

1.3. Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, asícomo lo autorizado en eln.r"rOá-0.;;U;;;"- WL
2 de octubre de 2021. -* *'

t.4. La Secretaría de Obras Públicas Municipales, a través de los administradores del presente ¡nst

y facultado para ello, verificaron que el procedimiento de adjudicación a que hace referencia el

que antecede, cumplió con todos y cada uno de los requisitos establecidos por la normatividad vi

aplicable al momento, autorizando bajo su más estricta responsabilidad y competencia la

contratación.

1.5. "EL MUNICIP¡O" a través de la Secretaría de Obras Públicas Municipales manifiesta que el

objeto de la presente contratación ha sido previamente liberado y será puesto a dispOfición

CONTRATISTA" para la realización de la obra pú blica en contrataciÓn; lo que se acredita con el

número SEDESU-0070-2O22, de fecha 29 de agosto de 2022,

de la Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Colón'

suscrito rlng. Hugo Tadeo Costa
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1.5. La obra a realizar, motivo del presente contrato, cuenta con suficiencia presupuestal otorgada por la
Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón mediante oficio número SF-0785-2O22, de fecha 14 de
septiembre de2022.

1,7. El sitio donde se realizará la obra, motivo del presente contrato, se encuentra liberado y sin ningún
impedimento legal ni físico, de acuerdo con el oficio No. SEDESU-0070-2O22, emitido por la Secretaría de

Desarrollo Urbano del Municipio de Colón, Qro.

1.8. La part¡cipación del Arq. Fidel López Becerril, Director de Obras Públicas y el lng. Francisco Javier
Hernández Hernández, Director Administrativo, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas, como
administradores del contrato, tiene por objeto el seguimiento al cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones contenidas en el presente instrumento jurídico, haciéndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

1.9 Su domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Sonora No. 2, Col. Centro, Colón, Qro.,
c.P.76270

1.10. "Et MUNlClPlO", a través de los administradores del contrato autorizan bajo su propia anuencia y

competencia, el contenido del presente instrumento jurídico.

1.11. "EL MUNlClPlO", a través de los administradores del presente instrumento jurídico manifiestan, bajo

protesta de decir verdad, que la obra pública objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en

las fracciones l, ll y lll del artículo 28, así como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

¡.12. El Arq. Noel Edilberto Verdi lnchaustegui, Secretario de Obras Públicas, acredita su personalidad y

competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo emitido en sesión

extraordinaria de cabildo de fecha 02 dos de octubre de 2027 por el H. Ayuntamiento de Colón,

Querétaro, en el que se delega al Presidente Municipal y a los Titulares de las Secretarías que integran la

Administración Pública Municipal, la Representación Legal del Ayuntamiento del Municipio de Colón,

a efecto de que puedan suscribir en su nombre y representación todos los convenios, contratos y dermíc*
(..

)

actos jurídicos en donde el Municipio forme parte, durante la administración pública municipal 2021

así como en los artículos 6 fracción XVlll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras

Municipio de Colón, Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del

Querétaro; y con el nombramiento de fecha 01 de Octubre de 2021., expedido por el Sec

Ayuntamiento, que lo acredita como Secretario de Obras Públicas del Municipio de ColÓn, Queréta

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una obligación legal en términos del

de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.
.x'

Así mismo, la obra objeto de este contrato fue asignada a "EL CONTRATISTA" a través del procedimie

ADJUDTCACIÓñ¡ OlnecrA No. soP.FlsM.AD.Ol8l2O22-PY037, y adjudicada a "EL

v

conformidad con los artículos 31 fracción l, ll y lll, 33 y 48 de la
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Querétaro, en virtud de satisfacer los requisitos solicitados por la convocante y por ser la propuesta más

conveniente para el Municipio, de acuerdo con el fallo para adjudicación del día 30 DE SEPTIEMBRE DE

2022 A LAS 12:00 HRS.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA":

A). Es una persona física, cuenta con clave de Registro Federal de Contribuyentes R|HU920626QP9, tiene
las facultades necesarias para contraer las obligaciones descritas en el presente contrato, lo que acredita
con el Acta de Nacimiento No. 01372, de fecha 02 DE OCTUBRE DE 2019, expedida por el Registro Civil de

RIOVERDE, SAN IUIS POTOSI. Así mismo, el domicilio particular conforme a su credencial de elector No.

RVHRUt92052624H000, es Loc. El Trapiche S/N, Loc. El Trapiche, C.P.76440, Arroyo Seco, Querétaro.,
cuenta con capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a

la ejecución del proyecto objeto del presente contrato.

B). El ¡NG. UIISES ATFONSO RIVERA HERNÁNDEZ, tiene su domicilio fiscal en calle Carr. Jalpan- Rio verde
km. 14.80, Col. El Trapiche, C.P. 76440, Arroyo Seco, Qro., Tel.: 487-138-985O1487-149-2O2!|M4-304-
9134, mismo que señala para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones que se deriven del

presente contrato. Asimismo, otorga su consentimiento expreso para que las notificaciones derivadas del

presente, se le hagan de su conocimiento en el siguiente correo electrónico: ulisesrivera8@hotmail.com

11.1. Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acreditó ante la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Colón Querétaro con

su registro en el Padrón.

11.2. Conoce el contenido, condiciones y requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte integral del presente

contrato (Convocatoria, bases, términos de referencia, proposiciones, estimaciones, convenios, bitácora,

catálogo de conceptos, calendario o programa de obra, entre otros), los cuales se mencionan en forma

enunciativa más no limitativa.

n, así

It.3. Se encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio¡ 
(i',l

de Colón Querétaro, con número de Registro MCQ.SOP.PC.2022|O0O8, el cual tiene una vige

Abrilde 2022al31de Enero de 2023.

ncia del 27 de

11.4. Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato,

considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente

como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos conceptos de

realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo

las condiciones que pudieron influir en sus precios unitarios, y todos los materiales, equipos y h

fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de lg§<o

t1.5. No se encuentra en ninguno de los sup uestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra

Estado de Querétaro.
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u. DECIARAN "LAS PARTES":

Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.
Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y
obligarse al cumplimiento del mismo.
Hacen externa su plena voluntad y su consent¡m¡ento para celebrar el presente contrato, sin que se

encuentren sometidos a presión o vicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejercicio de

su voluntad,
Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplimiento de las sigu¡entes:

ilt.1.
ilt.2.

III.3.

t¡t.4.

Expuesto lo anterior, tAS PARTES se sujetan a las siguientes

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de

IA ObTA "AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE RED DE ENERGíA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE SANTA

ROSA FINCA, COLON, QRO.", en la localidad de SANTA ROSA FINCA aplicando las partidas y volúmenes del

catálogo de conceptos, obligándose a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo

establecido por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, así como no estar en los supuestos

señalados en la segunda declaración inciso 11.5, de este contrato. Los programas autorizados y

presupuestos, pasan a formar parte integrante del presente instrumento.

"l.AS PARTES" acuerdan que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia

de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio, lo anterior con fundamento en el

artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de 5262,139.22 (SETECIENTOS

SESENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS zzlt0O M.N.), más el impuesto al valor agregado

correspondiente por la cantidad de 5L22,742.28 (CIENTO VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS

PESOS 281100 M.N.) Siendo un total de 5889,881.50 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS

única y exclusivamente en la obra públ

presupuesto y programa de obra.

50/100 M.N.)Dicha cantidad será destinada por "EL CONTRATISTA"

ica materia del presente contrato, de conformidad con el p
\,

TERCERA. PERíODO DE EJECUCIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que el inicio de las obras objeto
contrato será el día 03 DE OCTUBREDE2022, de acuerdo al artículo 57 párrafo primero de la Ley

Pública del Estado de Querétaro, para terminar la obra eldía 31 DE DIC¡EMBRE DE 2022, siendo el

ejecución de obra de 90 días naturales, en términos de lo establecido en el programa de obra
presente.

:^r
En términos de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Obra Pública del Estado de Queréta
CONTRATISTA" podrá iniciar la obra, si lo estimare conveniente y bajo su responsabilidad, aún a
recepción del anticipo

soNoRA NO. 2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.P.76270'
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CUARTA. DISPONIBILIDAD DE INMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "EL MUNICIPIO",
mediante oficio No SEDESU-007O-2022, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de

Colón, Qro., acredita la propiedad y/o disponibilidad del sitio en el que se llevará a cabo los trabajos de

obra, materia del presente contrato a el "EL CONTRATISTA" y en caso de ser necesarias para la realización

de los trabajos contratados, las licencias, permisos o autorizaciones de Dependencias o Entidades
Paraestatales de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, conforme a las disposiciones que

resulten aplicables.

QUINTA. ANT¡CIPO.- Para el inicio de los trabajos objeto de este contrato, se otorgará un anticipo del 30 %
(treinta por ciento) de la asignación aprobada para el contrato correspondiente, consistente en la cantidad de

Szto,L4t.t7 (DosctENTos TRETNTA Mrr crENTo CUARENTA y uN pEsos tTlLoo M.N.) más 536,822.68
(TREINTA Y SEIS MIL OCHOC¡ENTOS VEINTIDOS PESOS 58/100 M.N.), por concepto de lmpuesto al Valor
Agregado, lo que da la cantidad total de 5265,964.45 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y CUATRO PESOS 45lt00 M.N.), obligándose "EL CONTRATISTA" a otorgar una fianza por el 100%

del mismo a favor de "EL MUNICIPIO", cantidad que se entrega a "EL CONTRATISTA" para que realice en el

sitio de los trabajos la construcción, instalación ylo habilitación de sus oficinas, almacenes, bodegas e

instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de

los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos
que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar, quedando obligado "EL

CONTRATISTA" a presentar la documentación que acredite la aplicación de dicho anticipo.

El anticipo se entregará a "EL CONTRATISTA" en los términos previstos en el artículo 54 fracción I de la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro, previa entrega que efectúe a "EL MUNICIPIO" de la garantía a que

alude el párrafo anterior.

Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue las garantías y la factura antes de la fecha para el inicio de los

trabajos, no procederá diferimiento, y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente,

tal y como lo establece el artículo 54 fracción lll de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, ya que de

lo contrario "EL MUNICIPIO" se ve imposibilitada de tramitar el anticipo en tiempo y forma. El atraso en la
entrega delanticipo diferirá en igualtiempo el programa de ejecución pactado.

sExTA. FORMA DE PAGO Y AMORTIZAOÓN DEL ANTICIPO.- "LAS PARTES" convienen que los trabajos

objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de estimaciones mensuales, éstas

deberán ser elaboradas y presentadas por "EL CONTRATISTA" a "EL MUNIC¡PIO", con periodos
para el pago de estimac¡ones acordes a los programas mensuales de los trabajos entregados
CONTRATISTA" en la licitación, en plazos no mayores a un mes, mismas que deberán cubrirs
prestación, revisión y aprobación por concepto terminado de los trabajos, hasta llegar a un

importe del contrato, considerando que debe amortizar el anticipo otorgado en el mismo po

cada una de las estimaciones, cuando quede pendiente de pagar un 15o/o deberá amort¡zar el

ant¡c¡po, mismas que se acompañarán de la documentación necesaria que acredite la proced
pago, taly como lo establece elartículo 59 de la Ley de Obra Pública delEstado de Querétaro...

\,
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